
 

 

CERTIFICACIÓN 

 
El que suscribe, en mi carácter de Secretario del Consejo de Administración de 

Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. (la "Sociedad"), por medio de la presente hago 
constar que los estatutos sociales de la Sociedad no han sufrido modificación alguna 
desde el 15 de junio de 2023, fecha en la que, se realizó una compulsa de Estatutos 
sociales, por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de la 
Sociedad. 

 
La compulsa a que hace referencia en el párrafo anterior consta en la escritura 

pública número 85,226 de fecha 15 de junio de 2023 otorgada ante la fe del licenciado 
Rafael Manuel Oliveros Lara, notario público número 45 de la Ciudad de México (la 
"Escritura"). Copia simple de la Escritura se adjunta a la presente certificación como 
Anexo "A". 

 
 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2026 
 

Atentamente, 
 
 
 

__________________________________ 
Ricardo Maldonado Yáñez 

Secretario del Consejo de Administración 
Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. 

 


















































































































